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Normas y Regulaciones 

DL-186/98, R-2/2001. 

APROBACIÓN  Para la Importación de Medios Técnicos de Seguridad CCTV. Y SACI 

OBSERVACIÓN Y/O CUMPLIMIENTO:  

Para hacer uso y explotación de los medios de seguridad que ampara el presente dictamen, el suministrador 
debe cumplir con lo dispuesto en la Resolución 2/2001, que pone en vigor el reglamento sobre el Sistema de 
Seguridad y Protección Física, en su Capítulo 7, Articulo 124. 

Los requerimientos descritos en su Aprobación son de carácter obligatorio su aplicación. Es responsabilidad del 
inversionista el no cumplimiento de lo descrito con anterioridad. 

Solo es válido para los medios descritos en el anexo a este dictamen. 
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